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PROPOSICIÓN 

 

Adiciónese el Artículo 83 del texto propuesto para segundo debate al 

Proyecto de Ley Proyecto No. 033 de 2021 Senado, 219 de 2021 Cámara  “Por 

medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario Policial”, incluyendo los 

apartes subrayados y resaltados. En consecuencia el texto del artículo 83 

quedaría así: 

 

“Artículo 83. Suspensión provisional. Además de las razones y procedimiento 

previsto por la norma procedimental vigente para los servidores públicos, el 

funcionario con atribuciones disciplinarias que esté adelantando la 

investigación disciplinaría o el juzgamiento por faltas calificadas como 

gravísimas o graves, podrá ordenar motivadamente la suspensión provisional 

del uniformado, sin derecho a remuneración alguna, siempre y cuando se 

evidencien serios elementos de juicio que permitan establecer que como 

consecuencia de la realización de la conducta, posiblemente existieron 

violaciones al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, se generó 

una grave afectación a la comunidad o se originó gran connotación, 

conmoción o trascendencia nacional.  

 

El término de la suspensión provisional será de tres meses, prorrogable hasta 

en otro tanto. Dicha suspensión podrá prorrogarse por otros tres meses, una 

vez proferido el fallo de primera o única instancia. 

  

El auto que decreta la suspensión provisional y las decisiones de prórroga 

serán objeto de consulta ante el superior que decrete la medida, sin perjuicio 

de su inmediato cumplimiento. A este efecto, el funcionario remitirá de 

inmediato el proceso al superior, previa comunicación de la decisión al 

afectado. 

  

Recibido el expediente, el superior dispondrá que permanezca en secretaría 

por el término de tres días, durante los cuales el uniformado podrá presentar 

alegaciones en su favor, acompañadas de las pruebas en que las sustente. 

Vencido dicho término, se decidirá dentro de los diez días siguientes. 



  

Cuando desaparezcan los motivos que dieron lugar a la medida, la 

suspensión provisional deberá ser revocada en cualquier momento por quien 

la profirió o por el superior funcional del funcionario competente para dictar 

el fallo de primera instancia. 

  

PARÁGRAFO . Cuando la sanción impuesta fuere de suspensión e inhabilidad 

o únicamente de suspensión, para su cumplimiento se tendrá en cuenta el 

lapso en que el disciplinado permaneció suspendido provisionalmente. Si la 

sanción fuere de suspensión inferior al término de la aplicada 

provisionalmente, tendrá derecho a percibir la diferencia.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Ante las implicaciones que supone la suspensión provisional del cargo de un 

funcionario, se ha establecido que la adopción de esta medida debe ser 

motivada, temporal, objeto de consulta por el superior de quien la adopta y 

permitirse la defensa por parte del afectado.  

 

Estos postulados se cumplen en el artículo 217 de la Ley 1952 de 2019 “Código 

General Disciplinario” por lo que propongo se incluyan expresamente en el 

artículo 83 del proyecto de ley de Estatuto Disciplinario Policial, de manera 

que se aclare que se trata de una medida temporal, que debe ser consultada 

con el superior y frente a la que el afectado puede ejercer el derecho de 

defensa, 

 

Por último, considero importante resaltar lo que la Corte Constitucional señaló 

sobre el particular en la Sentencia C-015 de 2020, Expediente D-13235, con 

ponencia del Magistrado Alberto Rojas Ríos, al estudiar el citado artículo 217: 

 

“(…) La imposición de la suspensión provisional requiere motivación, 

puesto que debe fundarse en serios elementos juicio, entre los que se 

encuentran su necesidad. A su vez, el ordenamiento jurídico prevé la 

posibilidad de revocar la medida en caso de que desaparezcan los 

presupuestos que obligaron su decreto. Para ello, establece que las 

condiciones objetivas y el respeto de las garantías del derecho al 

debido proceso deben ser verificadas por parte de las autoridades 

disciplinarias, a través de recurso de reposición o el procedimiento de 

consulta, y las autoridades judiciales, en uso de la acción de tutela.  

 

(…) 

 



Con base en las Sentencias C-108, de 1995, C-406 de 1995, C-280 de 

1996, C-028 de 2006 y C-086 de 2019, la Sala estima que la suspensión 

provisional es una medida que restringe el derecho político a cargos 

públicos, empero es una alternativa proporcionada y razonable que 

busca garantizar fines constitucionales válidos, como la moralidad 

pública. La interferencia a los derechos políticos y la ausencia de 

afectación al núcleo esencial de esa garantía aumenta si se tienen en 

cuenta que la suspensión provisional jamás implica decidir sobre la 

responsabilidad del procesado, ni puede considerarse  como una 

sanción, y es una medida temporal.” (Subrayas fuera de texto). 

 

 

Atentamente,  
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